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JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 1950

ületin
S? publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
, Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. # .
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—T.os anuncios por palabra 0'30 pesetas.

_ No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus enotas por 
trimestres adelantados.

. No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oh c ía  i.w  no reci
bidos con más de odio días de atraso.

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL

Resolviendo el concurso convocado por Or
den de 17 de abril de 1950 (Boletín Ofi- 

, ' cial del Estado del 22) para la provi
sión, en propiedad, de las plazas cacan
tes de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría, y designando 
provisionalmente a los señores qtte se re
lacionan para las plazas que se indican. 
En uso de las atribuciones que le con

fiere el párrafo segundo del artículo ter
cero de la Ley de 14 de octubre de 1942, 
en relación con lo dispuesto en el párra
fo segundo del articulo primero de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940 y en resolu
ción del concurso convocado al efecto.

Esta Dirección General ha efectuado 
las designaciones provisionales de Secre
tarios de Administración Local para las 
plazas (pie ha continuación se indican:

( Continuación)
PROVINCIA DE CUENCA

Albadalejo del Cuende y Parra de las 
Vegas, D. Perfecto Tarrazó Durá.

Albendea y Arandilla del Arrollo Don 
José María Cherveches Millana.

Beamud, D. Rufino Cañada Soria.
Belmontejo, D. Jesús Martínez Valen

cia.
Bólliga, D. Gonzalo García Tura.
Cañavete (El), D. José María Ruiz 

García.
Cañete, D. Antonio López Bachiller.
Cañizares, D. Teodomiro G. Garrido 

Navalón.
Caracenilla y Bonilla, D. Sixto Priego 

hriego.
Carrascosa de la Sierra y El 

D. Tomás Valiente Beteta.
Pozuelo,

Casas de Garcimolina y La Algarra, 
D. Claudio Novel la Sánchez.

Culebras y Fuentesbuenas, 
que Muñoz Saiz.

D. Enri-
Fuentescusa y Poyatos, D. Julián Gó- 

íñez Herranz.
Gascueña, D. Doroteo L. .Martínez 

Martínez.
Hito (El), D. José Escarní lia Grueso.
Montalbanejo, D. Pedro Herráez An- 

*iujar.
, Olmedilla de Alarcón y Gaseas, D. Jo 

Se Vicent Cortina.
h Palomera y Buenache de la Sierra, 
u- Darío G. Garro López.
b Pesquera (La), D. Santiago Miralles 
"ellicer.
v Rubielos Altos y Ruínelos Bajos, Don 
valentín Fernández Pérez.
. Salinas del Manzano, D. José Hinare- 
J°s Escamilla.

Tejadillos, D. José Núnez Ruíz.
Tondos, Bascuñana de San Pedro y 

‘ acedoncillo, D. Rafael Jiménez Buendía.
ribaldos D. Nemesio J. del Río Gar-

Vellisca, D. Podro Miranzo Lacasa.
• Ventosa (La), D. Abilio Murciano Real.

\ illalba de la Sierra, D. Benjamín Vi- 
nte Zornoza..

v il]a]pardo, D. Hipólito Cano Martí-

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

NUM

Villora y Narboneta D. Miguel Ciye- 
ra Gil.

Zarza de Tajo, D. Joaquín Palacios 
Moya.

PROVINCIA DE GERONA
Aguí lana, D. Modesto Serra Mont.

I Borrassá, D. José María Fontdecaba 
Barbosa. -

Bruñóla, D. Pedro Frígola Boquet.
Cabanellas, D. Salvador Sala Bala- 

guer.
Caralps, D. Gabriel Fontdegloria Gu- 

rri.
Flassá, D. Vicente Pona Junyer.'
Llansá, D. José Malats Gallés.
Llosas (Las), D. José Tubáu Guix.
Maya, de Moncal y Dosquers, D. César

Morral Espigulé.
Montrás, D. Juan Pi Ferrer.
Oix, D. Manuel Rahola Albert.
Palol de Revardit, D. Carlos Cornellá 

Sala.
l ’resas (Las), D. José Bech Cros.
San Aniol de Finestras, D. Jaime 

Quintana Agusti. .
San Daniel, D. Celestino Pastor Gil.
San Miguel de Gapmajor, D. José 

María Ribas Bonet. ' .
San Pablo 

Elias Carbó.
San Pedro 

Noguer.
Sarriá d e 

Dorca.

de Seguríes, D. Agapito 

Pescador, D. Juan Sala 

Ter, D. Mauricio García

. Vallfogona, D. Silvio Elias Carbó.
Villonga de Ter, D. Francisco Coll 

Bosch.
Vilanova de la Muga, D. José Masgráu 

Manso.
( Continuará )

. Lo que se publica a los Lipes de su no
tificación a los interesados y Ayunta
mientos respectivos, y a los del recurso 
de alzada que, contra los nombramientos 
efectuados, puede interponerse ante el 
Ministro de la Gobernación en término de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente a su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado, debiendo ser presentados 
estos recursos en el Registro de la Direc
ción General deAdministración Local, y 
precisamente uno por cada plaza recu
rrida.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2636 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Negociado concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Doña Catalina Garau Gomi- 
la lia solicitado la legalización de las 
obras de un pozo provisto de maquinaria 
de elevación de agua, ubicado en la zona 
de policía del torrente Alcoraya con des
tino a riegos de una tinca de su propie
dad sita en el término municipal de Mon- 
tuiri.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entida-

T7 ,ob,1A^^n en.la Península, Islas adyacentes, Canarias
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en 
de la Ley en el B. O. del E. que termine la inserción

Las leyes, órdenes y anuncios que seRm rnTM^ynL°, renes y que se manden publicar en losBo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobetnador 
Civil y por cuyo coiiducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

des y particulares, que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici
nas de esta Jefatura, callé de Miguel San
tandreu n." 1, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar en ellas, por es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicha petición.

Palma 6 de octubre de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

. * * *
. Núm. 2637 

Negociado concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Doña Isabel Diteras Fornés 
ha solicitado la legalización de las obras 
de un pozo provisto de maquinaria de 
elevación de agua, ubicado en la zona de 
policía del torrente de La Plana con des
tino al riego de una finca de su propie
dad sita en el término municipal de Son 
Servcra.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cie de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

. Palma 6 de octubre de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

* *
• Núm. 2648

Negociado Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Don Juan Palmer Covas, ha 
solicitado la concesión y autorización pa
ra construir una caseta varadero en la 
zona marítimo terrestre del puerto de An- 
draitx, término municipal del mismo 
nombre.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio .en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lia provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entida
des y particulares, que se crean afecta
dos por tal petición puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici
nas de esta Jefatura, calle de Miguel San- 
tandreu n.° 1, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar en eljas, por es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicha petición.

Palma 6 de octubre de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

* • * *
Núm. 2649

Negociado concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos 
se anuncia que con motivo del provecto 
presentado por D. Juan Palmer Covas 
solicitando autorización para construir 
una caseta varadero en la zona marítimo- 
terrestre en el puerto de Andraitx, térmi
no municipal del mismo nombre ha de 
practicarse previamente a la concesión

el deslinde y amojonamiento de la citada 
zon a m arí t i mo- terrestre.

Lo que se hace.público para que.en el 
■ plazo de treinta días, a partir del siguien

te al de la publicación del presente anun- 
i cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin

cia de Baleares, las Corporaciones, Enti- 
| dades y particulares, que se crean afec- 
í fados por tal petición, puedan examinar 

el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n." 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicho deslinde.

Palma 6 de.octubre de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

* ■
Núm. 2591

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Cumplidos los trámites regí amen barios 
en el .expediente promovido por D. An
gel Juncosa Iglesias en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de 
Taller de Carpintería y Ebanistería, en 
esta ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar á Don Angel 
Juncosa Iglesias, la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales resellados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega-. 

.ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la, existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie-

M.C.D. 2022



ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años. .
Palma de Mallorca, a 4 de octubre de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * * 

Núm. 2641 
DELEGACION DEL TRIBUNAL

, DE CUENTAS DE LA NACION

i

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que' 
más adelante se menciona, he dictado en 
el día de hoy sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a once de oc
tubre de mil novecientos cincuenta visto 
el presente expediente administrativo-ju
dicial sob.re reintegro al Tesoro de diez y 
seis mil ciento setenta y dos pesetas con se
senta céntimos seguido contra el que fué 
Jefe de Negociado de 2.a1 clase con 7.000 
pesetas y Delegado-Jefe del Centro Pro
vincial ¿le Telégrafos de Palma de Ma
llorca Don Esteban Manuel Nieto de la 
Arena, por descubierto en la Caja de di
cho Centro por diversos conceptos y otras 
irregularidades ocurridas en el mes de 
agosto v anteriores del año 1934, y. 1." 
Resultando....Fallo: Que debo declarar 
y declaro:—Primero.—Partida de alcan
ce la de diez y seis mil ciento setenta y dos 
pesetas con sesenta, céntimos (1(>.172‘6O pe- 
seTás).— Segundo.— Que es responsable 
directo y único de su reintegro al Tesoro 
el que fué Jefe de Negociado de 2.a con 
7.000 pesetas y Delegado-Jefe del Centro 
Provincia] dé Telégrafos de Palma de 
Mallorca en los. meses de agosto y ante
riores de 1934 Don Esteban Manuel /Nieto 
de la Arena, con más los intereses legales 
de demora que preseptúa el art.° 16 de la 
Ley de Contabilidad del Estado de 1." de 
julio de 1911, con lu limitación de cinco 
años que señala el art.° 29 de la misma 
Ley y al cuatro por ciento anual que or
dena la Ley de 7 de octubre de 1939, y 
que se eleva a tres mil cuatrocientas trein
ta, y cuatro pesetas con cincuenta dos cénti
mos (3.434‘52 pts.), así como también de 
los gastos de procedimiento.—Tercero.T 
Que no existen responsabilidades subsi
diarias algunas por lo expresado en el 
Considerando 5.° de esta Sentencia, y.— 
Cuarto. — Que condeno al mencionado 
Don Esteban Manuel Meto de la Arena, al 
pago de dichos alcance, intereses legales 
de demora y gastos de procedimiento, re
ducidos éstos por ahora al reintegro en 
timbres del Estado de todo lo actuado a 
razón de veinticinco céntimos de peseta 
por cada pliego invertido en él, conforme 
al art.° 132 de la Ley del Timbre; proce
diéndose por la vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades declara
das, tan pronto como tal Sentencia sea 
firme, y, en su caso, se remita por la Su
perioridad certificación de la misma al 
Delegado-Instructor, para su cumplimien
to, júntamente con las actuaciones origi
nales.—Así por esta mi Sentencia—que, 
publicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala 2.a del Tribunal de Cuentas en el 
caso de no ser apelada en tiempo y forma 
previa contracción, en todo caso, del al
cance declarado en la correspondiente 
cuenta de Rentas Públicas—lo pronuncio, 
mando y firmo. —Félix Carbajal Riego.— 
Rubricado.—Sellado.—Publicación.--Leí
da y publicada fué la anterior Sentencia 
pbr el-Sr. Delegado Don Félix Carbajal 
Riego que la firma en el día de su fecha 
de lo que yo, el Secretario, doy fé.—Ma
drid, 11 dé octubre de 1950.—El Secreta
rio.—Manuel Reyes y Fernández de To
ro.»..................... ■ '

Y para que sirva de notificación al 
único encartado D. Esteban Manuel Nieto 
de la Arena, en su ignorado paradero, de 
la mencionada Sentencia que se ha pu
blicado en el día de su fecha y es apela
ble ante el infrascrito Delegado dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en los 
i-eriódicos oficiales (arts. 101, 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal de 16 de ju
lio de 1935) expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos cin
cuenta—El Delegado.—Félix Carbajal.

■ * * * ■
Núm. 2643

AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA
Formados los Padrones para el Repar

timiento individual de la Contribución 
Rústica y Pecuaria de este término mu
nicipal, y el de Edificios y Solares, am
bos para el próximo ejercicio de 1951, por 
el presente se hace publico que dichos 

documentos estarán expuestos al público 
por espacio de ocho días en la Secretaría . 
de este Ayuntamiento, contados a partir . 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

*
* *

Formados para el próximo ejercicio de 
1951 los Padrones de los vehículos de 
tracción mecánica de las clases A y D 
(Usos y Consumos) de la Pateftte Nacio
nal de"Circulación de Automóviles de es
te término municipal, pe'rmanecerán ex
puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. Ó. de la provincia, a efectos de exa
men y reclamación.

Son Servera, 11 de octubre de 1950.— 
El Alcálde, Juan Llinás.

* * * 
Núm. 2658

En cumplimiento de lo que disponed 
vigente Decreto sobre Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, se hace 
público que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, d expedien
te de suplemento de crédito por medio de 
transferencia dentro del vigente presu
puesto ordinario, a los efectos de examen 
y reclamación procedentes. <

Son Servera, 13 de octubre de 1950.— 
El Alcalde, Juan Llinás.

■ *
* * -v

El Pleno de este Ayuntamiento, eh se
sión ordinaria, del día' 11 de los corrientes 
y de conformidad con el art. 266 del De
creto de 25 de enero de 1946,"con el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros 
ha acordado la imposición de la exacción 
por estancias en establecimientos benéfi
cos provinciales, y al mismo tiempo ha 
aptobado la correspondiente Ordenanza 
para su aplicación.

Igualmente, en la misma sesión e idén
ticos requisitos, se ha acordado modificar 
la Ordenanza fiscal de «Almotacenía y 
Repeso» a partir del próximo ejercicio de 
1951.

Ambas Ordenanzas fiscales, tal como 
dispone el artículo 269 del citado Decre
to, estarán de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles, a efectos 
de reclamación.

Son Servera, 13 de octubre de 1950.— 
El Alcalde, Juan Llinás.

* * * 
Núm. 2660 

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Formados los Padrones déla Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de este Ayuntamiento para el año 1951, 
clases «Ay C», se hallarán de manifiesto 
al público "durante el plazo de quince días, 
para su examen de los interesados, quie
nes podrán formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Estellechs a 7 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Antonio Moragues.

*■
Habiendo sido formada la Matrícula 

de la Contribución Industrial de este tér
mino municipal para el año 1951, estará 
expuesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días a con
tar desde el de la inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia, para que la 
puedan examinar los contribuyentes in
teresados y presentar las reclamaciones 
por escrito que crean pertinentes.

Estellechs a 7 de octubre de 1950.—E} 
Alcalde, Antonio Moragues.

- * 
* *

Confeccionados los documentos cobra- 
torios de la Contribución Territorial por 
Rústica y Pecuaria y los de Urbana de 
este Municipio para el próximo ejercicio 
de 1951, se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días há
biles a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
Provincia, para que los puedan examinar 
los señores contribuyentes y presentar 
por escrito las reclamaciones que crean 
pertinentes. -

'• Estellenchs a 7 de octubre de 1950.— 
El Alcalde, Antonio Moragues.

* •
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5 
licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos y si termina-
do tal plazo subsistiera la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación provi
sional de la contrata.

10. La adjudicación definitiva la 
acordará la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en- la prime
ra sesión que celebre una vez transcurri
do el plazo de cinco días, que para formu-. 

, lar reclamaciones contra los acuerdos de 
la Mesa concede el Artículo 16 del vigen
te Reglamento de Contratación.

11. Una vez terminadas las-obras, 
serán recibidas provisionalmente practi
cándose la liquidación final cuyo importe 
será satisfecho una vez acordada la re
cepción definitiva, sin perjucio de recibir 
el contratista cantidades a cuenta siem
pre que el Director Técnico de las obras 
y el Ayuntamiento lo consideren oportu
no dada la buena marcha de las mismas 
y el interés demostrado por aquel.
' 12. El contratista queda obligado a 
celebrar contratos con los obreros que 
utilice en las obras, a cumplir cuanto de
termina la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, y además, asumirá todas 
las obligaciones que la Ley de accidentes 
de Trabajo impone a los Empresarios, a 
cuyo-efecto deberá contratar con la Caja 
Nacional, el Seguro de los obreros convo
cados en las obras, contra el riesgo de in
demnización por incapacidad permanen
te p muerte. .

13. El contratista lo será a riesgo y 
ventura, quedando sometido a, los Tribu
nales competentes de esta Ciudad en 
cuantas cuestiones puedan suscitarse re
nunciando en consecuencia, a los de su 
fuero y vecindad. No obstante, en caso 
de variaciones de precios o de nuevas 
cargas que oficialmente se impongan, será, 
de aplicación lo dispuesto en el Regla
mento de 17 de julio de 1915 y disposicio
nes dictadas para su aplicación.

14. El contratista vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos qué-con motivo 
de esta subasta que originen, incluso los 
de inserción de anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos lo
cales.

15. En lo no previsto en las presen
tes condiciones regirá como supletorio el 
Reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924 y disposiciones reglamentarias.

Modelo de proposición
D...... vecino de.... con domicilio en.... 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la ejecución de las 
obras de colocación del bordillo para las 
aceras de las calles de Santo Cristo, San 
Juan, Pedro Llull, Sebastián Planisi, Más, 
Amor, Fé, Caridad y Esperansa se com
promete a realizarlas con sujección es
tricta al proyecto y condiciones aproba
das, por la cantidad de....?(en letras)....  
pesetas. Igualmente se compromete a 
abonar a los obreros que trabajen en las 
obras, una remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias que no será 
inferior a los tipos que se abonen en esta 
Ciudad, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Manacor a 25 de septiembre de 1950.— 

El Alcalde accidental, Pedro Duran.— El 
Secretario, S. Perelló Trias.

* * *
Núm. 2659

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Territorial sobre la 
Riqueza Rústica y Pecuaria y el Padrón 
de Edificios y Solares, para el próximo 
ejercicio de 1951, permanecerán expues
tos al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, durante los 
cuales podrán presentase las reclamacio
nes que consideren oportunas, transcurri
do dicho plazo ninguna será admitida.

Fornalutx 14 octubre 1950.—El Alcal
de, José Arbona.

• * , * *
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto"Municipal Extraordinario pa
ra la adquisición de un edificio para Casa 
Consistorial, por el presente se anuncia 
que queda expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días 
dé acuerdo con lo que dispone el artículo 
213 del Decreto ordenador de Haciendas 
Locales de 25 enero de 1946, transcurrido 
que sea el mencionado plazo que empeza
rá a contar del siguiente dia al de la in
serción del presente en el B. O. de la pro
vincia, no se admitirá ninguna reclama
ción. ,

Fornalutx 14 octubre de 1950.—El Al
calde, José Arbona.

** *

Núm, 2626 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

PLIEGO DE CONDICIONES
Bajo las cuales el Ayuntamiento de 

Man acor procederá en subasta pública a 
contratar las obras de construcción y co
locación del bordillo de las aceras de las 
calles de Santo Cristo, San Juan, Podro 
Llull, Sebastián Planisi, Más, Amor, Fé, 
Caridad y Esperanza, según proyecto y ' 
Presupuesto aprobado, que queda de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

1 .a La subasta se celebrará en el S a
lón de Sesiones de estas Casas Consisto
riales a las doce horas del dia siguiente 
hábil al en que se cumplan los veinte de 
aparecer inserto el edicto correspondien
te en el B. O. de la provincia, descontan
do el día de su inserción, bajo el tipo de 
sesenta y seis mil ciento setenta y siete 
pesetas con cuarenta y dos céntimos, su
jetándose las proposiciones y mejoras en 
baja, que deberán hacerse por escrito, al 
modelo que abajo se adjunta y a lo pre
venido en el Reglamento aprobado por 
R. O.xle 2 de julio de 1924.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente en la 
Depositaría de este Ayuntamiento o bien 
en la Caja General de Depósitos, en coif- 
cepto de fianza provisional la cantidad 
de tres mil trescientas ocho pesetas coi> 
ochenta y siete céntimos (3.308'87 pías.) 
a que asciende el cinco por ciento del ti
po de licitación, debiendo el rematante 
prestar la fianza definitiva por el 10 °/0 
del importe total del remate y presentar 
la Carta de Pago que acredite la constitu
ción de dicha fianza definitiva dentro de 
los diez días siguientes al én^que sea re
querido para ello o sea desde el de la no
tificación del acuerdo aprobando el rema
te y adjudicación. Se admitirán para las 
fianzas', entre otros valores, lás Cédulas* 
del Banco de Crédito Local de España.

3 .a El plazo para la ejecución de las 
obras contratadas será de seis meses a 
partir de la fecha de la adjudicación de 
la subasta. Salvo en caso de fuerza ma
yor que el contratista justificará cumpli
damente ante el Ayuntamiento, se san
cionará «1 retraso en la entrega de- las 
obras con cincuenta pesetas por cada 
día que transcurra después de la fecha 
en que deben ser entregadas. Sólo podrá 
concederse prórroga del plazo, por el 
Ayuntamiento a virtud de causa justifi
cada y previa propuesta motivada del 
Sr. Aparejador Titular.

4 .a La Mesa estará constituida por el 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, un Concejal designado pol
la Corporación y el Secretario del Ayun
tamiento.

5 .a Las proposiciones para optar a 
la subasta deberán estar extendidas en 
papel timbradolcomún de la .clase 6.a (4,70 
ptas) o póliza equivalente pudiendo pre
sentarse en la Secretaría de este Ayunta
miento duránte las horas de diez a trece 
de todos los días hábiles comprendidos 
entre el siguiente al de la publicación del 
pertinente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y el inmediato anterior al en que 
deba efectuarle la subasta y se entregará 
en pliego cerrado, a satisfacción del pre
sentador, en cuyo anverso se consignará. 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de colocación de bordillo en las 
calles dé Santo Cristo, San Juan, Pedro 
Llull, Sebastián Planisi, Más, Amor, Fé, 
Caridad y Esperanza.

En sobre aparte, abierto, se acompa
ñará el documento que acredite la perso
nalidad del- licitador y el resguardo que 
demuestre la constitución del depósito 
provisional.

Si cualquier licitador presentara dos o 
más proposiciones, bastará que a la pri
mera acompañe los documentos indicados 
en el párrafo anterior.

6 .a Los licitadores que concurran a 
la subasta en representación de otra per
sona o de cualquier Sociedad, Empresa o 
Corporación, deberá# acompañar a su 
propuesta el correspondiente poder, de
clarado bastante por mi Letrado en ejer
cicio en esta localidad.

7 .a El licitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposición 
o ésta no sea legalmente adnysible, se en
tenderá renuncia al cinco por ciento de la 
cantidad depositada, el cual lo será des
contado en el acto de devolución de aque
lla, en concepto de derechos de custodia.

’ 8.a La subasta será adjudicada por 
la Mesa a favor del autor que resultare 
lo es de la proposición más ventajosa 
para el Municipio de entre las presenta
das y admitidas.

9 .a gi en el acto de apertura de plie
gos resultaren iguales dos o más proposi
ciones presentadas, se verificara en el 
mismo acto entre los autores de aquellas,

M.C.D. 2022



próximo ejercicio de 1951, quedan tales 
documentos expuestos al público a efectos' 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 13. (). 
de la provincia,' admiliéndose las recla
maciones jústifleádas que se presenten 
contra dichos-padroncs. durante el plazo 
reglamentario. "

.Mercada! a 10 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Juan. Sintes.

*** » -
Núm. 2669

".AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formada la Matricula Industrial y de 

Comercio para el "próximo ejercicio de 
1951 dichos documentos se hallarán, ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días 
a efectos de reclamación. _

Campanet 11 octubre de 1950.—El Al
calde, Antonio Ccliá Sastre.

Núm. 2617
Don Pablo A Ico ver de Háro, Secretario 

de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca. . 
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado'la ..sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia n.° 55.—S. S. limo. Sr. Pre
sidente.—Don Julio Fournier Cuadros.— 
Magistrados. —Don Pedro Andreu Caves- 
tafiy y Don Tomás Ogayar Ayllón.—En 
la ciudad de Palma, de Mallorca a cinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta. 
—Vistos por la Sala de lo ('¡vil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de ape
lación, jbs autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito número 
dos de esta ciudad, juicio ejecutivo pro
movido por Don Lorenzo Morey Zanoguc- 
ra, mayor de edad, colchonero, casado, 
de este vecindario, representado en pri
mera instancia, por el Procurador D. An
tonio Juan Lliteras y dirigklo por el Le
trado D. José Feliu, y en esta instancia, 
representado por los estrados del Tribu
nal, por no haber comparecido en la mis
ma. contra I). Gabriel Epifanjo Bosch Fá- 
bregues, mayor de edad, casado., del co
mercio, de la misma vecindad, represen
tado pór c4 Procurador D. Miguel Massa-. 
net y dirigido por el Letrado D. Franeis- 

■co Salvé; versando el asunto sobre recia: 
mación del importe de una letra de cam
bio... Fallamos: Que revocando la'sen
tencia apelada, declaramos no. haber lu
gar a pronunciar sentencia de remate, 
declarando la nulidad de todo lo actuado 
y sin efecto los embargos practicados; sin 
hacer especial mención de costas én nin
guna de ambas instancias; pótifíquese es
ta sentencia al actor apelado D. Lorenzo 
Morey Zanoguera, en la forma que pre
vienen los artículos 769 y 770 de la Ley 
Procesal civil, si dentro de tercero día no 
se solicita lajiotiíicación personal.—Así 
por esta nuestra sentencia definitivamen
te juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Julio Fournier.—Pedro An
dreu. — Tomás Ogayar. — Rubricados.— 
Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia pdS1 el Sr. Magistra
do Ponente Don Pedro Andreu Cavesta- 
fiy, en la audiencia pública del mismo 
día de su fecha; certifico.'Palma cinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 
Pablo Alcover.— Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de |a provincia, en cumplimien
to de lo mandado, para que sirva de noti
ficación al actor apelado Don [trenzo 
Mayol Zanoguera, libro el presente testi
monio que firmo en Palma a trece de oc
tubre de mil novecientos cincuenta.—Pa
blo Alcover.

** - *
Num. 2656 ", .

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado.del Tribunal Provincial de 
lo Contenci^o-ádministrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace"saber: Que por 
parle de la entidad «Ferrocarril deSóller 
S. A.» se ha interphesto recurso conten- 
cioso-adminisírativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-admi
nistrativo provincial de Baleares en vein- 

. te y uno de junio último, por la que, de
sestimando la reclamación interpuesta 
conira los'acuerdos del Excino. Ayunta
miento de esta ciudad, relativos a las li
quidaCiones de 2 de diciembre de 1919 y 
12 de enero de. 1950, por arbitrio sobre va
lor de los terrenos", confirma el acto admi
nistrativo impugnado. ' - .

Y en cumplimiento de lo ptevenidoen 
la Lev que rige este jurisdicción, se hace 
público para que llegue a conocimiento

Núm.‘2G61
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El Aeciiío D. Pedro .1. Sastre Soler, ha 

solicitado del Ayuntamiento permiso 
para la instalación de dos motores eléc- ■ 
tríeos ale medio CV. cada uno y una tritu
radora en la finca urbana cita en la Ave
nida de Antonio Maura n." 77 del barrio 
de Pont d'lhca con destino a su industria 
de pastelería. ' • . .

Lo que se hace público a fin de que 
los vecinos o propietarios-de este término 
municipal que se consideren perjudicados 
puedan manifestar, por escrito, durante 
cl'plazo de quince días hábiles lo que 
crean pertinentes, transcurridos los cua
les el Ayuntamiento resolverá como me
jor proceda. . .

En Marratxi, a. once de octubre de.mil • 
novecientos cincuenta.—El Alcalde, .Juan 
Tugores. ' •

Núm. 2664 .
ALCALDIA DÉ MANACOR

Formada, la MatrTcula Industrial co
rrespondiente a este término municipal 
en el próximo ejercicio de 1951, se hace 
saber qm* quedará expuesta al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento' durante el plazo, । 
de quince, días hábiles contados a. partir. ¡ 
del sigUientc al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Manacor, 11 octubre dé 1950. —El .Al
calde, Antonio ALvárez Ossorio.

■ * ' * * • •
Núm. 2666

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formadas las Listas Cobratorias de 

Edicios y.Solares de este Municipio, pa
ra el próxiíno ejercicio de 1951, quedan 
tales documentos expuestos al público a 
efectos (k* reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por plazo de ocho 
días hábiles., contados del siguiente al de 
insef-ción de este (-dicto en el B. O. de es 
ta Provincia..

Formados los Padrones y Lista's -Co- 1 
bratorias del Repartimiento individual 
de la Contribución Territorial. Rústica y 
Pecuaria, para regir en el venidero ejer- 
cício d<- 1951. quedan expuestos tales do
cumentos, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por pla
zo de ocho días, durante los cuales po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
estimen justificadas contra ellos, pasado 
dicho plazo ninguna será atendida.

* - * *
Formada la Matricula Industrial y de 

Comercio de esta. Villa, para el próximo 
ejercicio de 1951,queda expuesta al públi
co a efectos de reclamación, en la Secre
taria de este Ayuntamiento por plazo de 
diez días, durante los cuales podrán pre- 
Séntárse cuantas reclamaciones estimen 
justificadas contra ellos, pasado dicho 
plazo ninguna será atendida. "

Andraitx^ Jl.de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Bartolomé Castell. 

. - * * *
■ Núm. 2667

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Habiendo sido formada, la, Matrícula- 

de la Contribución Industrial de este tér
mino Municipal para el año-de 1951, esta
rá expuesta al. público a efectos de recla
mación én la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días-a 
contar desde el fie la inserción del pre
sente edicto en el B. O._déla Provincia i 
para qu-e la puedan examinar los contri- ' 
huyen tes interesados y presentar las re- | 
clamaciones por escrito que crean perti- . 
nentés. ' . :

SantaTiy día 13 octubre de 1950.—El 
Alcalde, Bartolomé Vidal.

. * •
Confeccionados los documentos Cobra- 

torios de la Contribución Territorial por 
Rústica y Pecuaria y los de Urbana de 
este Municipio para el próximo ejercicio 
de 1951, se hallarán de manifiestó al pu
blico en la. Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días, 
a contar desde el de la inserción de] pre
sente edicto en el B. O. déla Provincia^ 
para qtie lo puedan examinar los señores 
con.tribuyentes y presentar por escrito 
las reclamacibnOxS (pie crean pertinentes.

Santañy día 13 de octubre de 1950.— 
El Alcalde,. Bartolomé Vidal.

. Núm. 2668 •
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
• formados los Padrones do la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de las clases A y D" 'Usos y Consumos) 
y ByC (Industrial), formadla para el 

de los que tengan interés directo en el ne- 
' gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad

ministración. ■ ■
Dado en Palma de Mallorca a trece de 

octubre de mil novecientos cincuenta.— 
Pablo Alcover.

* *. 
Núm, 2653 

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado Nú
mero Uno de esta capital.
Por el presente edicto se cita llama 

y emplaza a Antonio López Martínez, de 
irnos 28 años de edad, estatura regular, 
moreno, delgado el que el 19 de agosto 

; último, trabo relación con Josefa Olivo 
1 Roca de 25 años, soltera, hija de Rosendo 
: v Catalina, natural de Estrecho de Porti

lla (Murcia) y fe aconsejó se hospedara en 
la fonda La Paloma de la calle de Apun- । tadores de esta capital- donde se encon- 

' traron de nuevo en el comedor de dicha 
i fonda, dejando la Olivo su equipaje con
' sistente en tres maletas en el Bar Chirin- 
' güito de la calle de Ballester, las que re- 
■ cogió el susodicho López, apoderándose 

de ellas y desapareciendo para que del 
término cíe quinto día a contar desde el si
guiente al en que se publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oido en el sumario qué se instruye bajo él 

' número 324.del corriente ejercicio sobre 
hurto de las tres citadas maletas bajo 

¡ apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya, lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a once de 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 

! Fernando Dodero.— El Secretario P. S., 
: M. Olive)'.

* .* 
. Núm. 2639

Don Ignacio Súmmers Isern, Magistrado 
" Juez de Instrucción Número Dos de es,

ta capital y su Partido. _
Por el presente edicto se cita llama, y 

emplaza a todhs las personas que sean fa
milia del interfecto Jaime AndreirMonjo 
que tirvo su domicilio en la cal le-de Pozo 
número 19 de esta Capital para; que den
tro del plazo de, diez días comparezcan 
ante el Juzgado de' Instrucción Número 
Dos sito en la calle de San Miguel n.° 86 
a fin de prestar decía ración en el.sumario 
Número 5 de 1919 sobre lesiones y consi- 

■ guíente muerte y al mismo tiempo ser 
instruida, del contenido dél artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a 
quien corresponda, bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúan le parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Palma de Mallorca á siete de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, P. S. José Soli- 
vellas.

*

Núm. 2651
Por la presente réquisitoriá se cita lla

ma y emplaza, a José Manuel Iglesias 
Díaz, de veinticinco años dé edad, vidrie
ro, hijo de Manuel c Isabel, soltero, vi

; driero, que tuvo su domicilio en esta ca- 
' pital, calle de Batista número 6^(Génova) 

en la actualidad de domicilio desconocido 
y paradero ignorado, para que dentro del 
plazo de diez días a contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín Oficial del 
Estado y én el de la provincia, comparez
ca ante el Juzgado de Instrucción Núme
ro Dos sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, a fin de prestar declaración en 

i el sumario número 141 de 1941, sobre' ro
I bo, y al mismo tiempo constituirse en pri- 
i sión, bajo apercibimiento de que si no lo 
' efectúa sera declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de las Au
toridades todas y de los Agentes de Poli- । cia Judicial, se proceda a la busca y cap
tura. del mentado procesado y su ingrése 
en la Prisión Provincial de este partido 
a disposición de "este Juzgado.

Dado en la ciudad de Palma de'Mallof- 
ca a once de octubre de mil novecientos 
cincuenta.—Ign ac i o S u m m ers.—E1 Secre
tario, Honorato Sureda.

* - ♦ *
. Núm. 2652

Juzgado de Primera Instancia y Instruc
ción núm-. Dos de Palma de Mallorca.

R E Q ü LS I T O R I A
Pastor Ribas Antonio, de 31 años, cam

pesino, natural de Santa Margarita, ve
cino de Palma, hijo. de Sebastián y Mar
garita. .

Garau Mut Gabriel, de 33 años, natu
ral y vecino de Palma, industrial, hijo de 
Guillermo y de Magdalena, comparecerán 
ante éste Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Palma de Mallorca, callo de San Mi
guel 86, ]>ara notificarles auto de su pro
cesamiento y recibirles declaración inda
gatoria así como para, ser reducidos a pri

sión decretada en el sumario sobre con 
trabando de tabaco n." 155 de 1948. ■

Al mismo tiempo suplico a las Autori 
dades de todos los órdenes y encargó 
los individuos de la Policía Judicial pr< 
cedan a la -busca, captura y detención (| 
aquellos dos procesados, poniéndolos 
mi disposición y comunicándomelo. Dad 
en Palma de Mallorca a once de octuH 
de mil novecientos cincuenta. —El Magis 
trado Juez, Ignacio Summers.—El Secn 
tai io, Honorato Sureda. ’

U Núm. 2654
Don Gerardo M.a Thomás Sabater, Jiie 

de Primera Instancia de este Partldi
Por el presente edicto hago saber: Qw 

ante este Juzgado sigue procedí mi éi| 
de apremio para efectividad de sanció 
de cinco mil pesetas impuesta, en expe. 
diente n." 13.988-8-49 por la Fiscalía pro 
vincíal de Tasas de esta, provincia, ai 
vecina de AJIlaJrauca de Bonañy Ánto 
nia Adrover Oliver, a la que fué embaí 
gada la finca siguiente:

Pieza de tierra sita en término de V 
llafranca, - denominada Alcudiarrom d 
Baix o Son Durí, de cabida unas 23 área 
lindante por Norte con tierras de suceso 
res de Jaime Mestrc; por Este, Pedro Jo 
sé Morey; Sur con camino y Oéste Fran
cisco Calalú. Inscrita al tomo 2466. de 
archivo libro 42 de Villafranca, folio r.i¡ 
vt.°, finca 2138, inscripción 2.a. -

En providencia de esta fecha se acor
dado sacar a pública subasta la finca ,dej 
critu, señalando para el remate, que se 
celebrará en la sala audiencia, de este 
Juzgado, el día cuatro de diciembre pró
ximo a las once; bajo las siguientes con
diciones:

1 .a Servirá de tipo para la subasta h 
cantidad de setccientás pesetas, en (pe 
ha sido jastipreciada la finca.

2 .a Para tomar parte en la subastó 
deberá consignarse previamente el din

■por ciento,del indicado precio.
3 .a No se admitirán posturas qu« I 

cubran las dos terceras partes del prcO 
señalado Como tipo para la subasta.

1.a Podrá" rematarse la finca a cali 
dad de- cederlo a un tercero.

5.a Los títulos de la finca se halbial 
en Secretaría pudiendo ser examinado 
por los interesados.

,6.a Los gastos de la subasta u origi 
nados por ella serán de cuenta del reinal 
tanto. 1

Dado en Manacor a diez deoctutee d 
mil novecientos cincuenta.—Gerardo M 
l ía Thomás.—El Secretario, Julián Pera 
les.

Núm 2655
Juzgado Comarcal de Manacor. -

CEDULA DE CITACION
Don Vicente Miguez Limia, Juez .CV 

marcaí de Manacor en juicio de faltas 
sigue-contra Antonio Adrover Rey por L 
siones, ha señalado para la cclebraciÁ1 

' del juicio el día quince de noviembre f»1"" 
■ ximo y hora de las diez. ■

Y toda vez que dicho denunciado, cío 
fer, es de paradero ignorado se le cita 11117 
diante la presente qiara que en el dla¡ 
hora aludidos comparezca ante este Jü! 

■ gado ala celebración del juicio con 
pruebas de que intente valerse y b# 

1 prevención de pararle" el juicio a i|®e 
en derecho haya^ldg^r. .

Manacor siete deQt-t.ubre.de mil noVé 
cientos cincuenta.---El 'Secretario, Jos6 
Sellado. " h

. * *
Núm. 2663

JUNTA ECONOMICA
DEL IIOPITAL MILITAR DE PALMA DE

MALLORCA
El próximo día, 31 del actual,- a 

diez treinta horas, en primera conyocaty 
ria, y en caso de no dar resultado ésta,c 
día 8 de noviembre y a la misma hora, 
segunda convocatoria, se reunirá est 
Junta para realizar la compra mensualu 
artículos necesarios en este Hospital . 
con sujeción a las normas que constan 
los anuncios fijados en los tablones dL 
Hospital Militar de esta Plaza, Casa Ce' 
sistorial de esta, ciudad y pt blicado efi 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de. la Provincia. ।

En la Secretaría de la Junta (Hospñ" 
Militar) so facilitarán los pliegos de co 
diciones, todos los días, de nueve a do^ 
horas de la mañana, admitiéndose oferj ^ 
hasta una hora antes de la célebraci
del acto. ■ .

Palma de Mallorca 13 de octubre 
1950.—El Capitán Secretario, Martin J 

. Oleza. ‘
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